
 
 

C. PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E. 

 

 A esta Comisión de Hacienda y Fiscalización le fue turnada para efectos de su estudio 

y dictamen, la propuesta de punto de acuerdo, formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional ante esta Sexagésima 

Cuarta Legislatura, a efecto de ordenar a la Auditoría Superior del Estado, la realización de 

una auditoría integral a la Administración Pública Municipal de Salamanca, Gto., por los 

meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015; por los ejercicios 

fiscales de los años 2016 y 2017, así como por el periodo comprendido de enero a octubre 

del ejercicio fiscal del año 2018. 

 

 Analizada la propuesta de referencia, con fundamento en los artículos 75, 89, 

fracción V, 112, fracción XV y 171 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n  

I. Antecedentes 

 

 Las diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, ante esta Sexagésima Cuarta Legislatura, en sesión ordinaria celebrada el 6 de 

diciembre de 2018 presentaron la propuesta de punto de acuerdo, a efecto de que se 

ordene a la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, la realización de una auditoría 

integral a la Administración Pública Municipal de Salamanca, Gto., por los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015; por los ejercicios fiscales de los 

años 2016 y 2017, así como por el periodo comprendido de enero a octubre del ejercicio 

fiscal del año 2018. 

 

La referida propuesta se turnó por la presidencia a esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización para su estudio y dictamen, con fundamento en la fracción XV del artículo 112 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 
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En la reunión de esta Comisión celebrada el 23 de enero del año en curso, se dio 

cuenta y se radicó la propuesta. 

 

II. Consideraciones de las y los proponentes 

 

En las consideraciones expuestas por las y los proponentes se refiere lo siguiente: 

«…El Congreso del Estado cumple con su función de control y de supervisión del 

manejo y aplicación de los recursos públicos a cargo de los poderes del Estado, 

los ayuntamientos y los organismos autónomos, a partir de la aprobación de· las 

leyes tributarias que autorizan su obtención y aplicación; y de aquellas leyes que 

previenen y sancionan el uso indebido que se realice sobre dichos recursos. 

También lleva a cabo esta función indispensable para el Estado de Derecho, 

cuando fiscaliza y audita la aplicación de caudales públicos.  

La administración, ejercicio, aplicación y control de los recursos públicos tienen 

que destinarse al sostenimiento y prestación de las funciones y servicios públicos 

estatuidos por las leyes, las que establecen los mecanismos e instrumentos para 

que se cumplan y para cuando tales objetivos no sean observados, están 

creados los instrumentos y las autoridades que aplicarán las acciones 

preventivas, correctivas y sancionadoras conducentes a restablecer el orden 

jurídico quebrantado por las acciones u omisiones de los servidores públicos 

responsables. Nuestra obligación como representantes ciudadanos es que se 

<<activen>>, todos y cada uno de los instrumentos legales que se tienen… 

…Los ciudadanos y la opinión pública merecen respuestas claras a las constantes 

interrogantes que generaron de manera reiterada diversas publicaciones de los 

medios de comunicación con respecto a las presuntas inconsistencias y posibles 

actos de corrupción en la que pudieran haber incurrido servidores públicos, es 

necesario aclarar si es verdad que se generaron compromisos que rebasaron por 

mucho la capacidad financiera del municipio, o si hubo despilfarro, descuido y 

pérdida de recursos, tal como lo presume la alcaldesa de Salamanca Beatriz 

Hernandez Cruz, en la administración municipal de Salamanca, Guanajuato, por 

el período 2015 -2018 que encabezó Antonio Arredondo Muñoz.  

Pedimos a la Auditoria Superior del Estado que se apliquen con todo rigor y de 

manera amplia los procedimientos técnicos y administrativos que tenga a su 

alcance para conocer la verdad de los hechos que se señalan y en su caso 

deslindar responsabilidades.  
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Ahora bien, en. el supuesto que derivado de la auditoria que solicitamos se 

realice, se encontraran actos ilegales o derivara en responsabilidades, exigimos 

se aplique todo el peso de la ley a quienes pudieran ser responsables…» 

 

III. Consideraciones de la Comisión 

 

Quienes integramos esta Comisión consideramos que la función de control es uno de 

los mecanismos que preservan el equilibrio entre los poderes públicos y asegura la vigencia 

de la ley como un instrumento que somete toda actuación de la autoridad y preserva las 

garantías y derechos de los ciudadanos. La vigilancia y el control sobre el ejercicio de los 

recursos públicos encomendados a las autoridades es una de las funciones primordiales que 

tiene el Poder Legislativo como responsable originario de esa función de control.  

 

La administración, ejercicio, aplicación y control de los recursos públicos tienen que 

destinarse al sostenimiento y prestación de las funciones y servicios públicos estatuidos por 

las leyes, las que establecen los mecanismos e instrumentos para que se cumplan y cuando 

tales objetivos no son observados, están creados los instrumentos y las autoridades que 

aplicarán las acciones preventivas, correctivas y sancionadoras conducentes a restablecer el 

orden jurídico quebrantado por las acciones u omisiones de los servidores públicos 

responsables. 

  

El Congreso del Estado cumple con su función de control y de supervisión del manejo 

y aplicación de los recursos públicos a cargo de los poderes del Estado, los ayuntamientos y 

los organismos autónomos, a partir de la aprobación de las leyes tributarias que autorizan 

su obtención y aplicación; y de aquellas leyes que previenen y sancionan el uso indebido 

que se realice sobre dichos recursos. También lleva a cabo esta función indispensable para 

el Estado de Derecho, cuando fiscaliza y audita la aplicación de los caudales públicos. 
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 El artículo 116, fracción II, sexto párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos señala que: «Las legislaturas de los estados contarán con entidades 

estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el 

ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 

resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se 

desarrollará conforme a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, 

deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos 

locales y deuda pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización 

tendrán carácter público.»  

 

Con base en esta previsión constitucional, en nuestro orden jurídico local se 

contemplan las bases normativas conforme a las cuales el Congreso del Estado de 

Guanajuato ejerce sus facultades de fiscalización. El artículo 63, fracción XXVIII párrafo 

primero de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, dispone que es facultad 

del Congreso del Estado acordar con el voto de las dos terceras partes del total de sus 

integrantes la práctica de auditorías a los sujetos de fiscalización, cuando exista causa 

justificada para ello.  

 

La Auditoría Superior del Estado, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución 

Local, tiene autonomía técnica, de gestión y presupuestaria en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en 

los términos que disponga la Ley; señalando además que la función de fiscalización será 

ejercida conforme a los principios de objetividad, independencia, transparencia, legalidad, 

definitividad, imparcialidad, confiabilidad y profesionalismo; mientras que la fracción IV del 

mismo precepto establece que la Auditoría Superior del Estado podrá acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y ejecutar las que acuerde el Congreso del Estado 

en los términos de la fracción XXVIII del artículo 63 antes citado.  
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El ayuntamiento de Salamanca, Gto., es sujeto de la función de fiscalización del 

Congreso del Estado, según se desprende de los artículos 63 fracciones XIX y XXVIII; y 66 

de la Constitución Política local y 2, fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

De acuerdo a lo antes señalado y en atención a la propuesta presentada por 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 

consideramos que se cumplen los extremos constitucionales y legales para que se acuerde 

la práctica de una auditoría integral a la administración pública municipal de Salamanca, 

Gto., por los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015; por 

los ejercicios fiscales de los años 2016 y 2017, así como por el periodo comprendido de 

enero a octubre del ejercicio fiscal del año 2018, que son los ejercicios que abarcó la 

anterior administración municipal, a fin de que se pueda verificar la gestión financiera de 

dicha administración. 

 

Para tal efecto, la Auditoría Superior del Estado deberá planificar e instrumentar las 

acciones necesarias para iniciar la referida auditoría a la brevedad posible, atendiendo a las 

cargas de trabajo de dicho Órgano Técnico. 

 

Finalmente, debe tenerse en cuenta que, de aprobarse la realización de la auditoría 

propuesta, esta acción de fiscalización es independiente de la revisión de la cuenta pública 

municipal que realiza la Auditoría Superior del Estado, en los términos de lo dispuesto por la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato. 

 

Por lo expuesto y con fundamento en el artículo 204 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, sometemos a la consideración de la Asamblea, la aprobación del 

siguiente: 
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A c u e r d o 

 

Único. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 116, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 57, 63, fracción XXVIII y 66 fracción 

IV de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 2, fracción II, 3, fracción I y 82, 

fracción III de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, el Congreso del 

Estado acuerda ordenar a la Auditoría Superior del Estado a que inicie a la brevedad posible, 

la práctica de una auditoría integral a la Administración Pública Municipal de Salamanca, 

Gto., por los meses de octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal del año 2015; por 

los ejercicios fiscales de los años 2016 y 2017, así como por el periodo comprendido de 

enero a octubre del ejercicio fiscal del año 2018. 

 

Comuníquese el presente acuerdo con sus consideraciones, al ayuntamiento de 

Salamanca, Gto., así como al Auditor Superior del Estado, para los efectos conducentes.  

 

Guanajuato, Gto., 5 de febrero de 2019 

La Comisión de Hacienda y Fiscalización 

 

 

 

Dip. Alejandra Gutiérrez Campos 

 

 

 

 

Dip. Angélica Paola Yáñez González                 Dip. Lorena del Carmen Alfaro García  

 

 

 

 

 

Dip. Víctor Manuel Zanella Huerta                                   Dip. Celeste Gómez Fragoso 
 

 


